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CONSTANCIA: El día 30 de octubre de 2023, se venció el término de 1 mes 
para que los emplazados y las personas indeterminadas concurrieran al 
trámite. No lo hicieron. En igual sentido, se informa que con posterioridad a la 
respectiva publicación y hasta la actual fecha, no ha comparecido persona 
alguna de las convocadas mediante el mecanismo en cita.  
 
Armenia, 23 de abril de 2024. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de N° 2017-00576-00. 
 
Una vez registrado el medio de divulgación dirigido a los encartados 
CONSUELO LATORRE ESCOBAR, JUAN MANUEL y PAULA ANDREA 
BOLÍVAR MORENO, además de los SUJETOS INDETERMINADOS y LOS 
QUE CREYERAN ESTAR ASISTIDOS DEL DERECHO A INTERVENIR, sin 
que se hubiera presentado persona alguna ante la Célula Judicial, en el 
intervalo de ley, resulta procedente designar curador ad litem, a fin de que 
emprenda la defensa de sus intereses, en el marco del actual asunto. 
 
De ese modo, se nombra a la togada DIANA MILENA GALLEGO BERRÍO, 
identificada con C.C. N° 41.944.116 y T.P. N° 297.589 del C.S. de la J., cuya 
dirección electrónica de contacto es dianitag@live.com 

 
En consecuencia, envíese el pertinente mensaje de datos al referido medio 
virtual, en el cual, a más de los insertos del caso, debe indicarse que el encargo 
es de forzosa aceptación; motivo por el que la profesional del derecho deberá 
asumirlo inmediatamente, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 24 DE ABRIL DE 2024. 
SECRETARÍA 
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